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El Instituto Nacional de Estadística y Censos, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley  2000-4 
de Transformación Económica del Ecuador, Disposición General Séptima, emitida en el Registro Oficial No. 34, 
Suplemento del 13 de Marzo del 2000, publica en el presente Boletín, los índices de precios de materiales, 
equipo y maquinaria de la construcción, en función de la nueva base igual 100.00, correspondiente al lapso 14 
de marzo al 12 de abril del 2000 (en este lapso no existe variación).

El  período de referencia de esta publicación es Diciembre 2012

Los índices que figuran en la presente publicación se calculan con precios a nivel productor o 
importador e incluyen el Impuesto al Valor Agregado, cuando no hay exoneraciones.

Para los meses en que aparece guión ( - ) en lugar de los índices, se debe a que no hay dato 
disponible.

En cada tabla de índices de precios se hace referencia a la provincia en que se encuentra la 
planta productora o el establecimiento importador, salvo el caso de aquellos, que ha sido factible obtener un 
índice de precios de carácter nacional.

Para la edición de índices de materiales, equipo y/o maquinaria de la construcción que no consten 
en este boletín se solicitarán oportunamente al INEC. La fórmula utilizada en su cálculo es de Laspeyres con 
base fija. El mes de arranque se cierra al 12 de  abril  del 2000, cuyos índices tienen un valor 100. Se publican 
índices parciales y generales que engloban a los primeros, salvo los casos en que, por falta de datos para 
efectos de ponderación, no ha sido posible llegar a ese nivel de agregación.

Se debe reiterar que los índices de precios, que se publican en este boletín, tienen el propósito 
fundamental de que sean aplicados en las fórmulas de reajuste de precios de las obras públicas.  


